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El Decreto con Fuerza de Ley N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N"18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N" 19,880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N" 21.080, que 
modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley 
N" 21.640, que aprueba el Presupuesto del sector público para el año 2024; la Ley N"20,128 sobre 
Responsabilidad Fiscal; el Decreto Ley N" 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del 
Estado; el Decreto Supremo N"41, de 2020, que determina la organización interna de la Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores; la Resolución Exenta N"1.882, de 2018, de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, 
que delega en el Director General Administrativo las facultades que indica; el Oficio Circular W 4, de 2023, 
del Ministerio de Hacienda, que brinda Instrucciones específicas sobre las materias que se indican; la 
Resolución W 7, de 2019, que Fija Normas de Exención del Trámite de Toma de Razón, y la Resolución W 
14, de 2022, que determina los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a la Toma de Razón 
ya Controles de Reemplazo, ambas de la Contraloría General de la República, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme al artículo 1 de la Ley W 21.080, citada en los VISTOS, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en 
el diseño, planificación, prospección, conducción, coordinación, ejecución, control e información 
de la política exterior que éste formule, proponiendo y evaluando las políticas y planes orientadas 
a fortalecer la presencia internacional del país, y velando por los intereses de Chile, con el propósito 
de elevar la calidad del desarrollo, seguridad y bienestar nacional. 

2, Que, para el cump limiento de sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe arrendar 
una serie de inmuebles a fin de albergar las oficinas y residencias oficiales de las misiones 
diplomáticas, representaciones permanentes ante organizaciones internacionales y 
representaciones consulares en los diferentes países donde se encuentra acreditado, yen los que 
no se cuenta con inmueble de propiedad fiscal. 

3, Que, es deber de la autoridad llevar a cabo y ejecutar los actos administrativos conducentes a la 
correcta administración de los medios, recursos y servicios necesarios dispuestos para su gestión, 

4, Que, por la antigüedad del contrato y su vigencia de ochenta y siete (87) años, cuando fue suscrito, 
no estaba en vigencia Oficio de la Dirección de Presupuestos (DIPRESl. del Ministerio de Hacienda, 
cuya exigencia comenzó en noviembre del año 2017, por el Consejo para la Transparencia; por lo 
tanto, no aplica la emisión de un Oficio Público Digital de esta Secretaría de Estado solicitando a la 
DIPRES la autorización establecida en el artículo 14 de la Ley W20,128. 

5, Que, por otro lado, los contratos de arrendamiento y/o las adendas de los mismos, deberán ser 
suscritos y celebrados por los jefes de las misiones diplomáticas, de representaciones permanentes 
ante organizaciones internacionales y de las representaciones consulares, previa autorización del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo a lo señalado en el artículo 19 de la Ley W 21.080 



que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

6. Que, en virtud de lo anterior, con fecha 21 de junio de 1967, la Embajada de la República de Chile 
en Reino Unido y ALBACEAS FIDUCIARIOS DEL TESTAMENTO DEL 11 DUQUE 
celebraron un contrato de arrendamiento del inmueble ubicado 

 ciudad de Westminster, que alberga la Residencia Oficial, de aquella Misión 
Diplomática. 

7. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3' de la Ley N' 19.880, que establece bases de 
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, el contrato de arrendamiento individualizado en el considerando anterior debe ser 
aprobado mediante la dictación del correspondiente acto administrativo. 

RESUELVO: 

l.-APRUÉBASE el contrato de arrendamiento celebrado con fecha 21 de junio de 1967, entre la Embajada 
de la República de Chile en Reino Unido y ALBACEAS FIDUCIARIOS DEL TESTAMENTO DEL 11 DUQUE 

 cuyos ejemplares se adjuntan como anexo al presente acto administrativo y que se 
entiende formar parte del mismo. 

2.- IMPÚTESE el gasto que demande este contrato al subtítulo de "Bienes y Servicios", ítem "Arriendos", 
asignación "Arriendo de Edificios", del presupuesto vigente en moneda extranjera convertida a dólares 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la medida que en la anualidad respectiva exista disponibilidad 
de fondos y sin que se requiera, para tales efectos, la dictación de un acto administrativo adicional. 

3.- PUBLíQUESE la presente Resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la sección "Compras y Adquisiciones", bajo la categoría "Arriendo de 
Inmuebles", a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7' de la Ley N'20.28S sobre Acceso 
a la Información Pública, así como en el artículo 51 de su Reglamento y a lo dispuesto en el punto 1.5 de 
la Instrucción General N'11 del Consejo para la Transparencia. Asimismo, y en cumplimiento de la Ley 
N'19.628 sobre Protección de la Vida Privada, tárjense los datos personales que contenga esta resolución 
para el solo efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Transparente. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE y ARCHíVESE 
"Por orden de la Subsecretaria" 

Directora General Administrativa 
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sesenta y seis, por un período de OCHENTA Y SIETE AÑos ~, 

hasta el día veintinueve de septiembre de dos mil cincuenta y 

tres, y DEBERÁ PAGAR el canon de arrendamiento anual -en forma 

proporcional en caso de un período inferior a un año- durante 

el período dé vigencia establecido en el presente; dicho canon 

de arrendamiento deberá pagarse sin ninguna deducción -salvo 

lo autorizado conforme a alguna disposición legal, resolución 

o reglamento- en cuotas trimestrales iguales en las siguientes 

fechas: 25 de marzo (Lady Day) , 24 de junio (Midsummer Day) , 

o 29 de septiembre (Michaelmas Day) y 25 de diciembre (Día de 

~/ Navidad) de cada año. El primero de dichos pagos deberá 
O.~ 
IV ... , 
 (- \, (., ifé~ectuarse el 29 de septiembre de mil novecientos sesenta y 

 Y~1;ti.s. El canon de arrendamiento anual a pagar conforme a este 

( '// 

:cbntrato será de OCHOCIENTAS CINCUENTA LIBRAS ESTERLINAS. 
:>" 

(Este canon de arrendamiento· de ochocientas cincuenta libras 

esterlinas se denomina en adelante "canon de arrendamiento 

base") . 

Respecto de cada uno de los siguientes períodos, 

o i} entre el veinticuatro de junio de mil novecientos 

ochenta y siete y el veinticuatro de junio de dos mil ocho, 

ii} entre el veinticuatro de junio de dos mil ocho y 

veinticuatro de junio de dos mil veintinueve, 

iii} entre el veinticuatro de junio de dos mil veintinueve 

y el veintinueve de septiembre de dos mil cincuenta y tres, 

deberá pagarse por concepto de aumento del canon de 

arrendamiento base un monto anual adicional equivalente a tres 

décimos del aumento (si hubiera) entre el valor total de 

arrendamiento anual de mercado correspondiente al 

- // -
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arrendamiento del inmueble en su totalidad por el período de 

ochenta y siete años y un cuarto conforme a los términos de 

este contrato de arrendamiento (salvo en lo relativo al canon 

de arrendamiento) al comienzo del período de vigencia del 

presente (valor que a la fecha es calculado por el Tasador de 

la Sucesión de los arrendadores -y aceptado por el 

arrendatario- en dos mil setecientos cincuenta libras 

esterlinas anuales, excluidos todos los demás cobros y otros 

gastos indicados en la cláusula 2 (II)) y el valor total de 

arrendamiento anual de mercado al veinticuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y siete, al veinticuatro de junio de dos 

5~ .. ~~l!.1 ocho y al veinticuatro de junio de dos mil veintinueve, 
J,' ><¡. 

"sÉi,~ún lo calculado por el Tasador de la Sucesión -y aceptado 

':'IS~r el arrendatario- por el arrendamiento del inmueble en su 

totalidad por los períodos de sesenta y seis años y un cuarto, 

cuarenta y cinco años y un cuarto, y veinticuatro años y un 

cuarto, respectivamente, a contar del veinticuatro de junio de 

mil novecientos ochenta y siete, del veinticuatro de junio de 

dos milocha y del veinticuatro de junio de dos mil 

veintinueve, conforme a los términos de este contrato de 

arrendamiento (salvo en lo relativo al canon de arrendamiento 

y plazo); SE ESTIPULA QUE en ningún momento durante el período 

de vigencia fijado en este instrumento el canon de 

arrendamiento anual será inferior al canon de arrendamiento 

base; SE ESTIPULA ADEMÁS que si el arrendatario disputara 

algún cálculo efectuado por el tasador de la sucesión e 

informara al respecto por escrito a los arrendadores dentro de 

un plazo de un mes tras recibir el aviso del cálculo, la 

- II -
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materia será sometida a consideración de un tasador 

independiente que' será nombrado por el presidente a la fecha 

de "Royal Institution of Chartered Surveyors"; dicho tasador 

actuará como perito independiente y su decisión será 

definitiva y vinculante para ambas partes. 

2 . El arrendatario en nombre propio y en nombre de sus 

sucesores legítimos y cesionarios CONVIENE POR ESTE ACTO con 

los arrendadores en que en todo momento durante el período de 

vigencia del presente respetará y cumplirá todas y cada una de 

las cláusulas y condiciones, es decir: 

., 
:í~)~\ l. El arrendatario pagará el canon de arrendamiento 
 -';-'.(-",\ 

"\",!;s't'ipulado precedentemente y la citada parte proporcional del 
"~·'_ ': '\~ 
 ,.;- '1 
 mismo en la fecha y en la forma en que sea pagadero según lo 
 

.:cantes indicado, sin ninguna deducción, salvo lo establecido. 

." 
II. El arrendatario 

derechos municipales e 

pagará y cumplirá 

impuestos y todos 

con todos los I 
los demás cargos, 

derechos, gravámenes, tributos, y obligaciones de cualquier 

naturaleza que se apliquen, cobren o impongan a la fecha o en 

cualquier momento durante el período de vigencia, o que deban 

pagarse en relación con el inmueble arrendado o alguna parte 

de él, o que sean de cargo del propietario u ocupante de dicho 

inmueble, salvo exclusivamente que los arrendadores estén 

obligados por ley a efectuar el pago a pesar de algún acuerdo 

en contrario. 

111. En todo momento durante el período de vigencia, el 

arrendatario reparará y mantendrá en buenas condiciones, 

pintará y limpiará la totalidad del inmu~ble arrendado y su 

exterior, de modo que en la medida de lo posible conserve 

- // -
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durante la vigencia un color y aspecto arquitectónico similar 

al que tiene a la fecha de celebración de este contrato de 

arrendamiento; asimismo, sin perjuicio de la generalidad de 

las disposiciones precedentes, pintará cada tres años y el 

último año del período de vigencia las estructuras exteriores 

de madera, hierro, metal, cemento o estuco (si hubiera) y 

demás partes exteriores del inmueble arrendado que 

habitualmente se pinten, con dos capas de pintura al óleo de 

buena calidad u otro tipo de pintura aprobada por escrito por 

el tasador de la sucesión de los arrendadores; la pintura del 

;:,;,::,,~qemento o estuco (si hubiera) deberá terminarse con un color 
.-", 
(_.'/,;~ ';-.. 

'<'dr,é("a claro de un tono que deberá ser primeramente aprobado 
~ \ {" ". ¡\ 
. !bci~,i el tasador de la sucesión. Con la frecuencia que en 
",,~! .... 

;< /'()l'?,nl.on de dicho tasador pudiera ser necesaria, limpiará las 
 -' t\/,? 
. ---:;;#' . 
>,> estructuras de pl.edra en una forma que haya sido previamente 

aprobada por escrito por los arrendadores o su tasador, y 

limpiará y remarcará la estructura de ladrillos externa (si 

hubiera) del inmueble arrendado, pero no en color negro. 

Realizará, dentro del plazo establecido por ley o en el aviso 

en que se solicite su ejecución o, si no se estableciera un 

plazo, dentro de un plazo razonable, todos los trabajos 

sanitarios y de cualquier otra naturaleza que las autoridades 

públicas (incluidas las autoridades locales u otras 

autoridades de planificación) pudieran legítimamente exigir en 

el inmueble o en relación con él. Todos los trabajos que deban 

realizarse conforme a lo indicado en este párrafo deberán 

ej ecutarse a satisfacción de los arrendadores. si en algún 

momento los arrendadores quisieran realizar los trabaj os de 

- // -
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pintura y limpieza externa de las estructuras de piedra y 

limpiar y marcar la estructura de ladrillos, permitirá, previa 

solicitud, que ellos o los constructores o trabajadores 

contratados por los arrendadores realicen esos trabajos de 

pintura y limpieza exterior de la estructura de piedra y 

marquen la estructura de ladrillos en cualquier momento en que 

pudieran considerarlo conveniente, pero con una frecuencia no 

inferior a tres años en lo que respecta a la pintura y, cuando 

sea necesario en opinión de los tasadores de la sucesión de 

\_./ los arrendadores, en lo que respecta a la limpieza de la 

s,tructura de piedra y limpieza y remarcación de la estructura 

¡>"~~\ladrillo. A requerimiento, reembolsará a los arrendadores 
 . :/1 • ".: 

. todos los gastos razonables en que hubieran incurrido en los 

. trabajos de pintura y limpieza exterior de la estructura de 

piedra y remarcación de la estructura de ladrillos. No 

alterará posteriormente la pintura ni la limpieza de la 

estructura de piedra ni la limpieza y remarcado de la 

estructura de ladrillos sin el consentimiento por escrito de 

los arrendadores o su tasador. Luego de recibir aviso por 

escrito, realizará, a satisfacción de los arrendadores, los 

trabajos que pudieran ser exigidos por o en nombre de los 

arrendadores a fin de evitar el recalentamiento en el inmueble 

arrendado o (en la medida en que esos trabajos pudieran estar 

bajo el control o dentro de las facultades del arrendatario o 

de los ocupantes del inmueble arrendado) el recalentamiento en 

las propiedades colindantes, y reparará todo daño que se 

origine por el hecho de no evitar el recalentamiento. 

IV. El arrendatario, luego de recibir una solicitud por 

- // -
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particular, para inspeccionar la forma en que se esté 

utilizando, calcular su valor a la fecha para efectos de 

seguro, verificar el estado en que se encuentra, tomar 

inventario de los accesorios y, respecto de todos los 

desperfectos que deban repararse, entregar al arrendatario o 

dejar en el inmueble arrendado un aviso por escrito a fin de 

que repare los desperfectos dentro del plazo de un mes a 

contar de entonces. Dentro de ese período, el arrendatario 

reparará los defectos en la forma correspondiente. Asimismo, 

los trabajadores de los arrendadores o su agente o tasador, al 

ingresar al inmueble, podrán ingresar con cualquier implemento 

que pudiera requerirse para realizar las reparaciones que 

;;:';@.~~an efectuarse en el inmueble arrendado o en relación con 

',-\itiÍn~:ebles colindantes pertenecientes a los arrendadores, en 

cuyo caso el arrendatario pagará el costo de las reparaciones 

del inmueble arrendado y los arrendadores repararán todos los 

daños ocasionados en el inmueble arrendado debido al ingreso 

con el fin de reparar inmuebles colindantes. 

VII. El arrendatario pagará todos los costos, cargos y 

gastos (incluidos costos de abogados y honorarios de 

tasadores) en que incurran los arrendadores con el propósito 

de elaborar y enviar una notificación, en conformidad con el 

Artículo 146 de la Ley de Bienes Raíces de 1925, en que se 

exija al arrendatario subsanar el incumplimiento de alguno de 

sus compromisos contenidos en el presente instrumento, a pesar 

de que la pérdida de derechos debido a ese incumplimiento se 

evite por medios distintos a una orden de protección dictada 

por un tribunal o accesoria a la preparación y notificación de 

- II -
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una lista de daños imputables al ocupante del inmueble al 

término del período de vigencia. 

VIII. El arrendatario contratará y mantendrá un seguro del j 
inmueble arrendado que cubra pérdidas o daños y perjuicios por. 

incendio, a nombre de los arrendadores y del arrendatario en 

forma mancomunada, en la compañía aseguradora Alliance 

Assurance Company Limited (Sucursal Sto James), a través del 

agente que designen los arrendadores, por un monto no inferior 

al valor total de reposición que determine el tasador de los 

arrendadores, cuya decisión será definitiva y vinculante; 

previa solicitud, presentará ante los arrendadores o su agente 

",la o las pólizas de seguro y el o los comprobantes de la o las 
" , 

'/;, '\ 
'pr~mas del o de los seguros del año en curso. En caso de que 

... 

el '¡ inmueble arrendado se incendiara o sufriera daños por 

inéendio, desembolsará de inmediato el dinero que se perciba 

del seguro y todos los demás montos de dinero del arrendatario 

que se requieran para la reconstrucción o reparación del 

inmueble de acuerdo con los planos y la construcción del 

inmueble anterior al incendio, en conformidad con la ordenanza 

municipal y las normas legales vigentes. 

IX. El arrendatario no cederá, hipotecará ni gravará 

conforme a una escritura, en equidad, ni en ninguna otra forma 

el inmueble arrendado, salvo en su totalidad, y durante los 

últimos siete años del citado plazo de vigencia lo cederá 

solamente con la previa autorización por escrito de los 

arrendadores o sus abogados. SE ESTIPULA que dicha 

autorización no se denegará injustificadamente y el 

arrendatario, durante todo dicho plazo, tras cada cesión, 

- II -
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arrendado sin el previo 

consentimiento por escrito de los arrendadores. 

XIII. Según lo dispuesto en la Ley de Planificación Urbana 

de 1962, en el .inmueble arrendado no se realizará ningún 

trabajo que contravenga dicha ley o algún otro reglamento o 

instrucción de acuerdo con dicha ley, ni se presentará ninguna 

solicitud de autorización conforme a esa ley a fin de realizar 

algún trabajo sin el previo consentimiento por escrito de los 

arrendadores o sus abogados (no obstante, este consentimiento 

no podrá denegarse injustificadamente si los trabajos para los 

~'.' .. .. qu .. e se solicite autorización no constituyen ni implican una 
'//.)~~ . 
... ···\fiolación de alguna de las cláusulas de este instrumento. En 

.·:e~'¡:e párrafo, se considerará que las referencias a dicha Ley 

. .. ,incluyen referencias a cualquier Ley que modifique o 
:'.,~ 

:::':' repromulgue esa Ley. 

3. SE ESTIPULA que si se incurriera en mora en el pago 

del canon de arrendamiento fijado en el presente o parte de él 

y la mora se mantuviera durante veintiún días luego de la 

e fecha de vencimiento del pago (independientemente de que se 

hubiera exigido o no formal o legalmente), o si no se 

cumpliera o respetara algún compromiso del arrendatario de 

hacer o de no hacer contemplado precedentemente, los 

arrendadores, en cualquiera de esos casos, tendrán 

legítimamente derecho a ingresar al inmueble arrendado y a 

recuperar la posesión y goce del mismo, en las mismas 

condiciones que si este contrato de arrendamiento no se 

hubiera formalizado, sin perjuicio del derecho a entablar 

acciones o a reparación en relación con algún incumplimiento 

- 11 -
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anterior de alguna de sus cláusulas en que hubiera incurrido 

el arrendatario. 

4. ASIMISMO, SE ESTIPULA Y ACUERDA MUTUAMENTE que si 

surgiera alguna dificultad, disputa, diferencia o controversia 

entre las partes o sus respectivos representantes o sucesores 

legales o entre cualquiera de ellos en relación con este 

contrato o su interpretación, significado, aplicación o efecto 

o con respecto a alguna de sus cláusulas o los derechos, 

deberes u obligaciones de las partes o sus respectivos 

v representantes o sucesores legales o cualquiera de ellos, de 

, acuerdo con este instrumento u otros, o respecto, a causa o 
. ". 
" "". ",,' - '\. 
<;r derivada de la materia obj eto de este contrato, que en . ,( 

.c~nformidad con lo dispuesto en alguna Ley u otro reglamento o 

... ··n.orma legal vigente a la fecha debería ser resuelta, de no ser 
(: /:;? 

::: por esta disposición, por algún tribunal, persona o autoridad 

que no sea el Tribunal Superior de Justicia o el Tribunal de 

Condado, dicha dificultad, disputa, diferencia o controversia 

será remitida, para su resolución, a un único árbitro que será 

o elegido por las partes. Si las partes no llegaran a acuerdo 

con respecto al nombramiento de ese árbitro, la dificultad, 

disputa, diferencia o controversia se someterá al arbitraje de 

dos personas independientes, cada una de las cuáles será 

designada por una de las partes, o de un tercer árbitro que 

será designado por escrito por los árbitros. En cualquiera de 

estos casos, una materia sometida a arbitraje se considerará 

una materia sometida a arbitraje en conformidad con la Ley de 

Arbitraje de 1950 o cualquier modificación o repromulgación de 

esa ley vigente ala fecha, cuyas disposiciones se aplicarán 

- 11 -
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en la medida en que sea posible. El arbitraje se realizará en 

reemplazo del método que, de no ser por esta disposición, 

sería pertinente para superar la dificultad, disputa, 

diferencia o controversia. 

5. Los arrendadores CONVIENEN POR ESTE ACTO con el 

arrendatario en que éste, en tanto efectúe debidamente el pago 

del canon de arrendamiento y cumpla y observe todas y cada una 

de las disposiciones, cláusulas y acuerdos precedentes tendrá 

y podrá tener (de manera supedi tada a 10 dispuesto 

previamente) el goce pacífico del inmueble arrendado durante 

el período de vigencia estipulado en el presente, sin ninguna 

":j,nterrupción de los arrendadores ni de ninguna otra persona 
. :,\ 

que legítimamente actuara en su representación. 

SE ESTIPULA que ninguno de los arrendadores ni ninguno de 

sus sucesores legales será responsable de algún incumplimiento 

del presente que pudiera tener lugar luego de su fallecimiento 

o de haber dejado de tener algún derecho patrimonial o 

participación en el inmueble arrendado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes suscriben el presente 

y estampan su sello en la fecha antes indicada. 

Firmado, sellado y otorgado por GEORGE KERSHAW RIDLEY: 

Firma ilegible. 

En presencia  

Firmado, sell  ROBERT GEORGE, IV DUQUE DE 

ER: 

Firma ilegible. 

En presencia de: B. A. Edwards. 

Firmado, sel  por MICHAEL HENRY CRICHTON: 

// -



.. 

. \.," 

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- // -

Firma ilegible. 

En presencia de

Doc. I-483/08 - P. 18 . 

Firmado, sellad  GEORGE INGRAM BARTY-KING: 

Firma ilegible. 

En presencia de

= =========================== 

SANTIAGO, CHILE, a 11 de diciembre de 2008. 
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